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REPOSICIÓN.

SICGMA

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO, Barranquilla, dieciocho ( 18) de julio de
dos mil veintidós (2022).

Se  decide  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  la parte  demandada  MARGARITA
PLATA VIUDA DE VESGA, en contra del auto del dos (02) de mayo de dos mil veintidós
(2022), por medio del cual este Despacho Judicial libro`el mandamiento de pago, el cual
fue reformado por la providencia del treinta y uno (31 ) de mayo de esta anualidad.

CONSIDERACI0NES

Dispone  el  canon  318  de  la  Codificación  Procesal  Civil:  "Scz/vo  #o7`#7c7  e77  cc)#¿rc77~z.o,  e/
recurso   de  reposicíón  procede   coritra  los   autos   que   dicte  el  Juez,   contra  los   del
Magistrado Ponente no susceptibíe de Súplíca y contra los de la Sala de Casación Civll
de la Corte Suprema de Justicia, a fin de que se revoque o reformen" .

" ...El  auto  que  decide  la  reposición  no  es  susceptible  de  ningún  recurso.  Salvo  que

contenga  puntos  no  decididos  en  el  anterior,  caso  en  el  cual  podrá  .interponerse  los
recursos pertinentes respecto de los pmtos nuevos."

El recui.so de reposición o revocatoria puede definirse como el remedio procesal tendiente
a obtener que,  en  la misma  instancia donde  una decisión  fue  emitida,  se  subsanen,  por
contrario, los yerros en que aquélla pudo haber inferido.

Examinado el recui.so de reposición interpuesto por la pafte demandada MARGARITA
PLATA VIUDA DE VESGA, por medio de apoderada judicial donde cuestiona el auto
dos  (02) de mayo de dos mil veintidós (2022),  el  cual  fue  reformado por la pi.ovidencia
del treinta y uno (31 ) de mayo de esta anualidad, fundamentado en los siguientes términos:

"  _.Qiie  el  docuinenio  pi.()vengci clel  deudor

La  leii.(i  cle  c(imhio  N()  ()2 I 7  i)or  viil()i.  ile  CU,J'I`ROC`IE\TOS  0C`HO  \lllJ()NES  l)E.  PESOS  M/ lj  ($4()8.0()().()r)().oo)  ):  el  dociimeiiio  de

AMPLlrlcIÓN   DE  U   HIPOTEcrl   rlBIERTrl   DE   l'RIMER  GRADO  de  |echa  muyo   12  de   2r)2()  i)or  vali"  ¿Ie  (`ll:\T()  (`IN(`L;I:,W`.-I
^illl,LONES  DE  PESOS  .^'l;lj  (S 150.()0()  Ono  oo)  (ii)oriados  como  fíiulos  v(iloi.es  iio  provienen  de  la  deiicloi.(i.  I(is fii.m(is  (iiic>  se  en(iien(i.ci

esíamp{icl(is  en  esios  dociimeiiios  no  /`iieron .siiscriius  poi.  la  señoi.a  ^il:I RGil RIT/l  PI„4T,l  I-luD..1  l)E  l'I:Sci,I.

Mi   poclei.danie,   Ia   señoi-(i   N.ÍIRGAN.l`;1   PLAT,-l   l.IUD,l   DE   l'I:,SGA   iio   es{á   compi.omeiidci   co}i   el   acreecloi-a   c(iiicel(ii.   I(i   ohligación

conienid(i  en  la  lelra  de  combio  No  ()2 I 7  qiiien  .segíin  el  apoder(ido  del  dem(iyiclanie  en Jecha  enei.o  30  cle  2021   I(i.x  cleii(Ioi-es  clecidlei.oii

cerrcii. ioclos  los  valoi.es  tideudados  en CuílTROC.I ENTOS OCHO  MI LLON ES  DE  P ESOS  M/[, ($408.()r)r)`r)r)().oo).  ienienclr] en  cueiii(i (iiie

}io  esiá compromeiida  sii i.esponscibiliclacl coino  inie>iwinienie  en  lafii.ma  del  iítulo v(iloi..

Se  deber¿i  solicii(ir " pei.iiaje  grafológico pcii.a deiei-iiúnar ciue  la fii-m(i  ciiie  su.scribió  la  le[rci  de  cambio  No  ()217  y el  dociimeiiio i)i.ivaclo

de  anipli(ición  de  hipo[ecci  no fiiei.on jirmcidos  poi.  mi  poclerclanie

Oue  el  (lociiinenlo  sea  auleii{ico  o ciei.io:

Los doc:umenios son (iuiéniicos ciiando hace plencif`e c:onirci el  cleudor.  piies su cmien[icidad  iiene coiiio caraciei.ísiicas cleiei.miniir el oi.igen

del  dociimenio y  deiei-iiiiiicn.  a  cieiicia  ciei.i(i  si  el  (leiidoi. jue  ciiiien los  elaboro y fiirmo.

Los  dociiiiienios  {ipoi.iiidos  coiiio  priiebci  den{ro  clel  expeclieii(e  por  la  p(irie  demandan{e.  no  son  aiiiéiiiicos`  ieniendr)  en  cuen[ci  (iiie  n.i

podei.(lciníe  I(i  señoi.(i  M/l RGARIT,l  P L,l"  1.lL/ D/l  [)E  l'l:,SGA  no  los  suscribió,  no los firmo, ni ftie>ron  el(iboi.cidos  i)or ell(i.  c()rii() i(imi)oco



Ios  iii(in{Io  a firin(ir  o  escribir.

Mi  poderd(iiile  se  vino  (i  en[ei.ar de  esos  doc2imei7íos  al  monieiilo  de  conocer de  la  exisiencia  [(e  esía

la  il^/lpl,I;1CIÓN   DE  L¡l  l-JIPOTEcil  ABIER'rA  DE  PRIMER  GR^DO  poi.  valor  de

(S I 50.000`Or)r).oo).  la firma ciue se  es{(impo en dicho dociimeiito no corresponde  a  la de  mi  pi
JOSE. 0l'lDIO  1'ESG.JI  PLATA  es  I(i qiie (parece aiitenticc(da en la Noiaría (2)  Segiinda del

Qiie  [as  obligacioiies  con[enidas  en  los  dc)ciin.enios  sean  claras

l,(is  obligaciones  conienidas  deiüro  de  la  leii.a  de  cümbio  No  ()217  y  el  documen[o  de  AMl'l
PRIMER  GR.ílDO  ((por[udos  coino  p¡.ueba  no  son  clai-as.  hay  imicha  iiiexaciitud  e  imi)i.ecisi

qzie se  Í:leben (iclcii.(!r, especialmen{e com  se en{i.egai.on lo\s C.UA'rROCI ENTOS OCHO  MI LL
qiie  ini  poc(c>i`dcinie  se>  eri{e¡.ai.a  de  la  en[rega  de  esos  dlnei.os y a  qiiien  se  los  eniregarc)n    Reíi
esos  dciciimenios  q¿ie  siiven  de pi.iieba  dentro  de  esia  l)Ei^ilÁN DA  EJECUTll'A  I-[lpoTECA R

.41  moiiieiiio  de  siisci.ibii.se  esos  dociimemos  mi  podei.dante  por  si!  avan=ada  edad  no  se  le  p

pciiideim(i  (`01'ÍC`-19  (iue  aquejaban  a  la  lniman[dad  y especialinenie  en  la  ciudad de  Ba).i.an

I,a  oblig(icií>n  conieiiid(i  en  el  iliulo  no  es  clai.a  ni  exigible,  [eiiiendo  en  ciienla  ciiie  nunca  iiil

poderclan{e  clesconocí(i  lti  e.xis{encici  de  es{e  fíiulo  .   "

Bajo tal marco, se observa que, si es cierto, la parte deman(
base  de  recaudo  denominados   letra  de  cambio  No   021
HIPOTECA ABIERTA D]E PRIMER GRADO, aludiendo

deiimncla.

CINCUENTA  MILLONES  DE,  PE.SOS  M/I
i.danie,  obsei.ve  qiie  solo  l(iJii.¡i" del  señor
i.culo de  Bai.i.anquilla.

J/lcIÓN  DE  Lrl  HIPOTECA  A13lERTA  DE
nes  en  su  eliiboi.(ición.  ((ej(m  imichas  dud(is

N ES  DE  PESOS  Mi L ($408.noo.00().oo)sin
•o  iiuevamenle.  m-i  i)oderd(i¡iie  no st[sci.[bió

rmiiía  s(ilir  n  la  ca[[e  por  los  problemas  de

llilla.

rviiio  en  el  conlenido  en  ese  {'iíiilo valc)i.  ini

cuestiona los documentos
AMPLIACIÓN  DE  LA
aquellos no pi.ovienen de

la deudora, ya que las fii.mas estampadas en los mismos no pi]eden ser atribuidas a aquella,•;;:..i,;.:;`::

ii:á::m°a:iáeos::ne:Ccí+=;:n::
también lo es, que dicha ci].cunstancia, es decir, 1a tacha de
de la prueba documental, se debe alegar en la contestación d
la audiencia en que se ordene tenerlo en cuenta, tal y como 1o
269 del C.  G. del P., el  cual reza:

" La parte a quien se atril)L[ya m documento, afirmándose q

por ella, podrá tacharlo defialso en la contestación de la de
y  en  los  demás  casos,  en  el  curso  de  la  audiencia  en
prueba...,

En tal  sentido,  es totalmente prematuros  en este momento
poi.1a demandada MARGARITA PLATA VIUDA DE VE
reposición  analizado,  lo  que  implica  que  los  mismos  no
momento  procesal,  sin  p€)rjuicio  de  se  puede  alegar  aqu
coi.respondiente.

Ahora  bien,  en  cuanto  a  los  argumentos  dii.igidos  a  den
exigibilidad,  es  decir,  la  controversia  sobre  la  validez  d

revé el inciso  1° del aiiículo

ie está suscrito o mamiscrito
cmda, si se acompañó a esta,
ue  se  orderie  tenerlo  como

1os fundamentos esgrimidos
GA a través del recurso de

:`..i:`:,,

contenida en ellos no encuadra en la figura de la reposición

La anterior premisa encuentra también sustento en la decisi
Tribunal Supei.ior del Distrito Judicial de Ban.anquilla de[

tendrán  en  cuenta  en  este
1os  en  la  etapa  del  trámite

ciar  la  falta  de  claridad  y
los  títulos  y  la  obligación
lanteada.

de la Sala Civil-Familia del
de abril  de 2018 denti.o delií2

i:eo:c:e,s::c:o;8:-:o;;.;:-:d,`:-:5:;:,|::;t;S-;::::7r:s:o;;se;:-:o:1:áóc;|:ó;nlece„a:de:,n;;;:o;;|;osf;,:Jc:z;;:,|f:,;;|.eLcu;zí,:il,;:e?

::``::.::...:,

iqcid, requieren de un exameneste asunto son títulos valores, los cuales dada su especial
aLitónomo  e  independiente pues  están provistos  de la acc¿
canon 780 mercantil; de manera, que no puede decírse de
persiguiendo  es  un  título  complejo  sin  ni  siquiera  hab

:eíí

cambiaría contenida en el
ada que lo q2,ie aquí se está
efiectuado  eJ  examen  ante

ara determinar la validez de

anunciado"

estudiarse a la luz de las pruebas recaudadas en el proceso
los títulos.

Poeb[[.:]doest:]r;:,L:sa:]bóu:tsoeg:[,:udeac:c:::[,esnedt:eenne;Uueen[t:s][?esp:[t.%i::net[°csa:::aoi'cat]::oe::Cduet3::
_    _            1   _      ___1:   _1__      _1_

Así las cosas, respecto la crítica que los docúmentos base de cobro ejecutivo no cumplen



los   presupuestos   de   instituido   para   ellos,   obligatoriamente   deben   tramitarse   como
excepción  de  fondo,  toda  vez  que  los  hechos  que  esgrime  de  fundamento  son  los
constitutivos  de  una excepción  de  fondo,  la cual  se  soluciona mediante  sentencia,  pues
con  ella se  aborda las pretensiones  del  extremo  activo  de  la Litis  y  deben  ser objeto  de

prueba.

Igual  suerte, corre  los reparos aducidos por la parte ejecutada citados en precedencia se
deben analizar en sentencia una vez valoradas las pruebas.

De   lo  argumentado,  es  fácil  inferir  que  no  se  repondrá  la  decisión  con  base  a  las
aclaraciones realizadas.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

UNICO. NO REPONER el auto del dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022), el cual
fue reformado por la providencia del treinta y uno (31 ) de mayo de esta anualidad, por lo

analizado en la parie considerativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

LA JUEZA,

Carrera 44 No. 38-11  Bdíficio Banco Popular Piso 4°.
Tel.  3885005 Ext.1105 www.
Correo Electrónico:  ccto l6ba@cendoj.rama.judicial.gov.co
isíguenos en Twitter!  Nuestra cuenta es @16iuzgado.
Ba.rranquilla -Atlántico.  Colombia.


